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AYUNTAMIENTO DE SANTA MARÍA DE CAYÓN

CVE-2024-4118	 Bases reguladoras y convocatoria para constitución de bolsa de tra-
bajo de Arquitecto, escala de administración especial, subescala téc-
nica, clase técnicos superiores, grupo A, subgrupo A1, para el nom-
bramiento de funcionarios interinos. Expediente 2024/428.

Mediante Resolución de Alcaldía núm. 2024/209 de fecha 16 de mayo de 2024 se han apro-
bado las bases y convocatoria constitución de bolsa de trabajo de Arquitecto, escala de admi-
nistración especial, subescala técnica, clase técnicos superiores, grupo A, subgrupo A1, para el 
nombramiento de funcionarios interinos, las cuales se transcriben a continuación:

BASES Y CONVOCATORIA PARA LA FORMACIÓN DE UNA BOLSA DE TRABAJO DE ARQUI-
TECTO, ESCALA DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, SUBESCALA TÉCNICA, GRUPO A, SUB-

GRUPO A1, PARA EL NOMBRAMIENTO DE FUNCIONARIOS INTERINOS.

PRIMERA. Objeto de la convocatoria.

Es objeto de las presentes bases la formación de una bolsa de trabajo de Arquitecto para 
tener preparado un mecanismo que de cobertura legal a necesidades esenciales reguladas en 
el artículo 10 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

La justificación de la urgencia en la realización del proceso selectivo viene motivada, por la 
necesidad de disponer con carácter inmediato de un arquitecto municipal funcionario que des-
empeñe las funciones propias de dicho puesto indispensables en un Ayuntamiento. Se emplea 
el sistema de concurso por resultar el más ágil para dar respuesta a la inmediatez requerida.

El procedimiento selectivo para la formación de esta bolsa será el de concurso.

A la presente convocatoria le serán de aplicación las disposiciones establecidas en la Ley 
30/1984, de 2 de agosto; RD Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público; Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local; RD Legislativo 781/1986, de 18 de abril; RD 
896/1991, de 7 de junio, y demás disposiciones reglamentarias de desarrollo.

El personal nombrado quedará afectado por lo establecido en la Ley 53/1984, de 26 de di-
ciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas.

Las presentes Bases serán publicadas en el Boletín Oficial de Cantabria, y los sucesivos 
anuncios relativos al procedimiento selectivo serán objeto de publicación a través del Tablón 
de Anuncios de la Corporación.

De conformidad con el artículo 45.1 b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se fija como medio de comu-
nicación de las publicaciones que se deriven de los actos integrantes de este procedimiento 
selectivo, la exposición en el Tablón de Anuncios de este Ayuntamiento.

Asimismo, se podrá obtener información en relación con estas bases, su convoca-
toria y cuantos actos administrativos se deriven de ella y de las actuaciones del Tribunal, 
en la página web del Ayuntamiento de Santa María de Cayón en la siguiente dirección:  
https://www.santamariadecayon.es/
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SEGUNDA. Condiciones de Admisión de Aspirantes.

Para poder participar en los procesos selectivos será necesario reunir los siguientes requi-
sitos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 56 del texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre:

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por Real Decreto Le-
gislativo 5/2015, de 30 de octubre.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación 
forzosa. Sólo por Ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad de jubilación 
forzosa, para el acceso al empleo público.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de 
las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comu-
nidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos 
públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de personal funcionario, o 
para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en 
el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no 
hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria 
o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

e) Estar en posesión del título de Arquitecto.

Todos los requisitos anteriores deberá reunirlos el aspirante en la fecha en que finalice el 
plazo de presentación de instancias.

TERCERA. Forma y plazo de presentación de instancias.

Las solicitudes (Anexo I) requiriendo tomar parte en el correspondiente proceso de se-
lección, en las que los aspirantes harán constar que reúnen las condiciones exigidas en las 
presentes bases, se dirigirán a la Alcaldía del Ayuntamiento y se presentarán en el Registro 
Electrónico General de este Ayuntamiento o en alguno de los lugares previstos en el artículo 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-
nistraciones Públicas, en el plazo de diez (10) días naturales contados a partir del día siguiente 
al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial de Cantabria.

Asimismo, las bases de la convocatoria se publicarán en el Tablón de anuncios de la Corporación.

Para ser admitido, los aspirantes deberán presentar, junto a la instancia, los siguientes documentos:

a) Fotocopia del D.N.I.
b) Título académico exigido en la base segunda de la presente convocatoria.
Los datos personales incluidos en la solicitud de participación serán tratados únicamente 

para la gestión del proceso selectivo y las comunicaciones que deban realizarse. Cuando sea 
necesario publicar un acto administrativo que contenga datos personales se publicará de la 
forma que determina la disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. El Ayunta-
miento será el responsable del tratamiento de estos datos.

CUARTA. Admisión de los aspirantes.

Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la Alcaldía dictará resolución declarando 
aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos. En dicha resolución, que se publicará en 
el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento, se señalará un plazo de tres días naturales para que 
se puedan formular reclamaciones o subsanar los defectos que hayan motivado la exclusión.
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Transcurrido el plazo de subsanación, por la Alcaldía se aprobará la lista definitiva de as-
pirantes admitidos y excluidos, que se publicará en el Tablón de Anuncios. En esta misma 
publicación se publicará el día de baremación de los méritos de los aspirantes propuestos; 
igualmente, se hará constar la designación nominal del Tribunal.

QUINTA. Tribunal Calificador.

Los órganos de selección serán colegiados y su composición deberá ajustarse a los principios de impar-
cialidad y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá, asimismo, a la paridad entre mujer y hombre. 
Como órgano colegiado, el órgano de selección se ajustará a lo establecido en los artículos 15 a 18 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y demás normas de general aplicación.

El personal de elección o de designación política, el personal funcionario interino y el per-
sonal eventual no podrán formar parte de los órganos de selección.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo os-
tentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

El número de los miembros de los Tribunales nunca será inferior a cinco, asimismo, su 
composición será predominantemente técnica y los vocales deberán poseer titulación o espe-
cialización iguales o superiores a las exigidas para el acceso a las plazas convocadas.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a su labor en el proceso selectivo de asesores 
especialistas, para aquellos aspectos concretos del proceso selectivo debido a la especializa-
ción técnica del trabajo a realizar. Su función se circunscribe a un mero asesoramiento, es decir 
actúan con voz, pero sin voto, no participan en la toma de decisiones del Tribunal. Los asesores 
deberán guardar sigilo y confidencialidad acerca de los datos y asuntos sobre los que tengan 
conocimiento a consecuencia de su colaboración en el Tribunal.

El Tribunal podrá designar personal colaborador para el desarrollo del proceso selectivo que 
actuará bajo su dirección, cuando la complejidad del mismo lo aconseje.

La abstención y recusación de los miembros del Tribunal será de conformidad con los ar-
tículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

El Tribunal, en todo lo no previsto en estas bases, está facultado para resolver las cuestio-
nes que pudieran suscitarse en el desarrollo del proceso selectivo, y para adoptar los acuerdos 
necesarios para el correcto orden del mismo.

SEXTA. Sistema de selección y desarrollo del proceso.

La selección de los aspirantes se efectuará por el sistema de concurso, por las razones ex-
puestas Base Primera.

La citada fase de concurso consistirá en la calificación de los méritos alegados y acreditados por los 
aspirantes, de acuerdo con el siguiente baremo y con una puntuación máxima de diez (10) puntos.

A. EXPERIENCIA PROFESIONAL (máximo 5 puntos).

La prestación de servicios puede haberlo sido en régimen laboral o funcionarial, así como 
a los servicios prestados en ejecución de un contrato administrativo de servicios, siempre que 
guarden relación con las funciones o trabajo a desarrollar en el puesto convocado.

El Tribunal podrá no valorar los servicios acreditados de forma insuficiente, tanto el tiempo 
de servicio, la categoría profesional, como la profesión.

- Se valorarán los servicios prestados por el aspirante realizando las funciones de Arquitecto 
Municipal, al servicio de la Administración Local, en condición de personal laboral o funcionarial 
a tiempo completo: se valorarán a razón de 0,20 puntos por cada mes completo de servicio 
debidamente acreditado hasta un máximo de 5 puntos.
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- Servicios prestados por el aspirante a la Administración Local en virtud de contrato administrativo 
de servicios para el ejercicio de las funciones de Arquitecto Municipal: se valorarán a razón de 0,10 
puntos por cada mes completo de servicio debidamente acreditado hasta un máximo de 5 puntos.

- Por servicios prestados en otras Administraciones Públicas en calidad de Arquitecto Su-
perior o Técnico Municipal, a razón de 0,05 puntos por cada mes completo de servicio debida-
mente acreditado hasta un máximo de 5 puntos.

No serán computables las fracciones inferiores a un mes ni los servicios prestados a tiempo parcial.

En todos los casos deberá acreditarse con certificado de funciones emitido por la Administración en 
la que se prestaron los servicios que indique las funciones realizadas. Además, se requerirá el informe 
actualizado de vida laboral expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social junto con certifi-
cación de Secretaría o funcionario con fe pública de la Entidad en la que se han prestado los servicios.

B. FORMACIÓN (máx. 3 puntos).

B.1. Por poseer un título superior al exigido en la convocatoria relacionada con el puesto de 
trabajo (máximo 1,5 puntos).

- Título de doctor o equivalente: 1,5 puntos.

- Título de máster, especialista o experto en urbanismo: 0,75 puntos.

El extremo anterior se acreditará mediante la presentación del título correspondiente.

B.2. Cursos de formación y perfeccionamiento (máx. 1,5 puntos).

Los cursos deberán tener una duración mínima de 15 horas; su valoración se realizará 
aplicando 0,02 puntos por hora de formación debidamente acreditada y con las especialidades 
siguientes: urbanismo, ordenación del territorio, vivienda, carreteras, telecomunicaciones y 
medio ambiente. No se valorarán cursos de duración inferior a la mínima exigida como requi-
sito. Todos los cursos deberán estar impartidos por Administraciones Públicas u otros organis-
mos públicos debidamente homologados.

Se acreditará mediante presentación de copia de los diplomas, títulos o certificados expedidos 
al efecto por la entidad que impartió la formación. No se podrán valorar, en ningún caso los cursos, 
diplomas o certificados en los que no se haga constar el número de horas de duración de los mismos.

C. POR SUPERACIÓN DE EXÁMENES EN PROCESOS SELECTIVOS (máx. 2 puntos).

Se otorgarán 0,5 puntos por cada examen superado en procesos selectivos de Arquitecto Mu-
nicipal, grupo A, subgrupo A1, en cualquier Administración Pública con un máximo de 2 puntos.

El anterior extremo será acreditado mediante certificación acreditativa expedida por el ór-
gano competente de la Administración en cuestión.

En caso de empate, se atenderá a la mayor puntuación obtenida en la experiencia profesio-
nal, la formación y finalmente la superación de exámenes en procesos selectivos.

SÉPTIMA. Calificación

La puntuación de todos los méritos (A+B+C) será de 10 puntos resultando eliminados los 
aspirantes que no lleguen a un mínimo de 4 puntos.

La calificación final será la suma de los puntos obtenidos en la fase de concurso.

OCTAVA. Relación de aprobados y acreditación de requisitos exigidos.

Una vez finalizada la calificación de los aspirantes, el Tribunal hará pública en el tablón de anuncios 
de la Corporación la relación de los que hayan superado la fase de concurso por orden de puntuación.
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Posteriormente, vistas e informadas las alegaciones que en su caso se hubieran presen-
tado, se elevará a la Alcaldía el acta del proceso selectivo para que se apruebe la constitución 
de la bolsa con el orden de prelación definitivo de aspirantes, que deberá publicar en la sede 
electrónica del Ayuntamiento, donde deberá permanecer actualizada.

El aspirante propuesto, cuando sea requerido para su contratación, aportará ante la Admi-
nistración las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria (Base segunda).

Quienes, dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentase la 
documentación o de la misma se dedujese que carece de alguno de los requisitos exigidos, no 
podrá ser nombrado, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabi-
lidad en que pudiera haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación.

Las propuestas de nombramiento serán adoptadas por el órgano competente a favor de 
los aspirantes según el orden de prelación de la relación de personas aprobadas. Si la persona 
aspirante al que le correspondiese el nombramiento no fuera nombrada, bien por desistimiento 
o por no reunir los requisitos exigidos, se convocará a la siguiente candidata que hubiera su-
perado el proceso de selección.

Asimismo, se informará a los aspirantes acerca del tratamiento de sus datos personales y del 
compromiso de confidencialidad con ocasión de la relación que se entabla con el Ayuntamiento.

El nombramiento derivado de este proceso de selección en ningún caso dará lugar al reco-
nocimiento de la condición de personal funcionario de carrera.

NOVENA. Funcionamiento de la bolsa de empleo.

Las personas integrantes de las Bolsas de Empleo ocuparán el puesto de la lista que le co-
rresponda, atendiendo a la puntuación obtenida en el proceso selectivo utilizado para su cons-
titución, debiendo aparecer, junto al número del puesto ocupado, la puntuación que ostenta 
dentro del listado.

La puntuación mínima para poder formar parte de la correspondiente bolsa de empleo es 
de 4 puntos sobre un total de 10.

Todas las personas que superen el proceso de selección serán incluidas en una bolsa de 
empleo para las futuras contrataciones que resulten necesarias a fin de cubrir vacantes tem-
poralmente, y serán llamadas siguiendo el orden establecido en el listado correspondiente. El 
funcionamiento de la Bolsa de Empleo se ajustará a los principios de igualdad de oportunidades 
y principio de no discriminación.

La bolsa de trabajo está configurada para atender las siguientes circunstancias:

a) Sustitución de funcionarios, que ostenten la misma categoría que se convoca, cuando 
disfruten de licencia o se encuentren en algunas de las situaciones administrativas con derecho 
a reserva de plaza, mientras persista tal situación.

Los nombrados cesarán en el momento en que se reincorpore el trabajador sustituido o 
desaparezca el derecho a reserva de plaza, mientras persista tal situación.

b) Nombramientos interinos que resulten necesarios para la ejecución de programas de 
carácter temporal.

El cese se producirá cuando finalice el programa.

c) Nombramientos interinos que resulten como consecuencia de un exceso o acumulación 
de tareas por un plazo máximo de nueve meses, dentro de un período de dieciocho meses.

El cese se producirá cuando desaparezca la situación de necesidad de personal que motivó 
el nombramiento o, en todo caso, al finalizar el plazo de nueve meses.
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d) Cubrir, por el procedimiento de urgencia, plazas vacantes idénticas a las del objeto de la 
convocatoria en la plantilla.

El orden de llamamiento de los aspirantes inscritos en la bolsa en este Ayuntamiento será 
por llamamiento al primer aspirante disponible de la lista.

La renuncia inicial a un nombramiento, o la renuncia durante la vigencia de este, no darán 
lugar a la exclusión de la Bolsa de Empleo, pero ocasionará un cambio de lugar del puesto, 
dentro de la misma, pasando a ocupar el último puesto como integrante de la Bolsa.

Son causas que justifican la renuncia a un nombramiento y que implican el mantenimiento 
dentro de la Bolsa de Empleo:

— Estar en situación de ocupado, prestando servicios en el Ayuntamiento como personal con-
tratado, en cualquiera de las formas admitidas en derecho, personal laboral o funcionario interino.

— Estar en situación de Suspensión por accidente, baja por enfermedad, intervención qui-
rúrgica, internamiento hospitalario, maternidad, embarazo de alto riesgo y situación de riesgo 
o necesidad acreditada por facultativo que exija la lactancia natural de menores de nueve 
meses. La acreditación documentada de la finalización de tal circunstancia dará lugar a la re-
posición en el mismo lugar del orden de lista en las Bolsas de Empleo en que se encontrará la 
persona afectada.

— Ejercicio de cargo público representativo que imposibilite la asistencia al trabajo.

El llamamiento se efectuará por teléfono o mediante o mediante correo electrónico, a cu-
yos efectos, los integrantes deberán facilitar el teléfono o correo electrónico de contacto. Si 
efectuada la llamada o envío del correo, transcurriera un plazo de 24 horas y no fuese posible 
contactar con el interesado o no se recibiese contestación del mismo, tras habérsele dejado 
aviso, se pasará al siguiente de la lista sin más trámite.

Asimismo, las personas incluidas en la Bolsa de Trabajo tendrán que presentar datos per-
sonales suficientes que permitan su pronta localización, siendo responsables de que estén 
actualizados en todo momento.

La persona integrante de la Bolsa de Empleo que reciba propuesta de nombramiento, en los 
términos descritos anteriormente, deberá proceder a la aceptación o rechazo de la misma, en 
un periodo máximo de 24 horas, salvo que por circunstancias excepcionales o de fuerza mayor.

Esta bolsa de empleo tendrá una vigencia máxima de 3 años.

DÉCIMA. Nombramiento

El aspirante propuesto para el nombramiento, una vez requerido, aportará a la Administra-
ción los documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la 
convocatoria en un plazo máximo de 48 horas. Salvo casos de fuerza mayor, si dentro del plazo 
indicado no presentase tales documentos, no podrá ser nombrado; quedando anuladas todas 
sus actuaciones, sin perjuicio en su caso, de la responsabilidad en que pudiera haber incurrido 
por falsedad en su instancia.

DECIMOPRIMERA. Finalización de la relación de interinidad.

La Administración formalizará de oficio la finalización de la relación de interinidad por cual-
quiera de las siguientes causas, además de por las previstas en el artículo 63 del texto refun-
dido de la ley del Estatuto Básico del Empleado Público, sin derecho a compensación alguna:

a) Por la cobertura reglada del puesto por personal funcionario de carrera a través de cual-
quiera de los procedimientos legalmente establecidos.
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b) Por razones organizativas que den lugar a la supresión o a la amortización de los puestos 
asignados.

c) Por la finalización del plazo autorizado expresamente recogido en su nombramiento.

d) Por la finalización de la causa que dio lugar a su nombramiento.

En el supuesto previsto en el apartado a), las plazas vacantes desempeñadas por personal 
funcionario interino deberán ser objeto de cobertura mediante cualquiera de los mecanismos 
de provisión o movilidad previstos en la normativa de cada Administración Pública.

No obstante, transcurridos tres años desde el nombramiento del personal funcionario inte-
rino se producirá el fin de la relación de interinidad, y la vacante solo podrá ser ocupada por 
personal funcionario de carrera, salvo que el correspondiente proceso selectivo quede desierto, 
en cuyo caso se podrá efectuar otro nombramiento de personal funcionario interino.

Excepcionalmente, el personal funcionario interino podrá permanecer en la plaza que ocupe 
temporalmente, siempre que se haya publicado la correspondiente convocatoria dentro del 
plazo de los tres años, a contar desde la fecha del nombramiento del personal funcionario inte-
rino y sea resuelta conforme a los plazos establecidos en el artículo 70 del texto refundido de 
la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. En este supuesto podrá permanecer hasta la 
resolución de la convocatoria, sin que su cese dé lugar a compensación económica.

DECIMOSEGUNDA. Régimen de recursos.

Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de conformidad con lo esta-
blecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Contra la convocatoria y sus bases, que ponen fin a la vía administrativa, se podrá interpo-
ner por las personas interesadas recurso de reposición en el plazo de un mes ante la Alcaldía, 
previo al contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo de Santander, a partir del día siguiente al de publicación de su anuncio 
en Boletín Oficial de Cantabria (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

En lo no previsto en las bases será de aplicación el Texto Refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre; 
el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del 
Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Ci-
viles de la Administración General del Estado aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de 
marzo; el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local 
aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril.; el Real Decreto 896/1991, 
de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe 
ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local; y la Ley 
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local.

Santa María de Cayón, 17 de mayo de 2024.
La alcaldesa,

 Mª Pilar del Río Ruiz de la Prada.
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ANEXO I: MODELO DE INSTANCIA 
 

 
 

DATOS PERSONALES:  

 

PRIMER APELLIDO:  

SEGUNDO APELLIDO:  

NOMBRE:  

DNI: 

FECHA DE NACIMIENTO: 

DOMICILIO A EFECTO DE NOTIFICACIONES:  

CORREO ELECTRÓNICO: 

TELÉFONO:  

 

EXPONE:  Que vista la convocatoria anunciada en el Boletín Oficial de Cantabria 

núm………. de fecha ………………. en relación con la convocatoria para la formación de 

una bolsa de trabajo de Arquitecto, escala de administración especial, subescala 

técnica, grupo A, subgrupo A1, para el nombramiento de funcionarios interinos. 

 

MANIFIESTA: Que reúne todas y cada una de las condiciones exigidas en las bases 

referidas a la fecha de expiración del plazo de presentación de la instancia, las cuales 

acepta y asume íntegramente.  

 

SOLICITA: Que se admita esta solicitud a las pruebas de selección de personal 

referenciada, acompañando a este efecto los siguientes documentos:  

 

a. Fotocopia del DNI.  

b. Fotocopia del título académico exigido en la Base Segunda. 

c. Relación de méritos aportados. 

 

 

SRA. ALCALDESA-PRESIDENTA DEL AYUNTAMIENTO DE SANTA MARIA DE CAYON 

2024/4118


	1.Disposiciones Generales
	Consejería de Educación, Formación Profesional 
y Universidades
	CVE-2024-4138	Resolución por la que se dispone la publicación del Acuerdo de Consejo de Gobierno de 16 de mayo de 2024, por el que que se autoriza la implantación en el sistema universitario de Cantabria de las enseñanzas universitarias oficiales de Máste
	Ayuntamiento de Santa María de Cayón
	CVE-2024-4116	Aprobación definitiva de la modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora del Precio Público por Utilización del Complejo Municipal de Piscinas y Pistas de Tenis para 2024. Expediente 2024/151.

	Concejo Abierto de Piasca
	CVE-2024-4195	Corrección de errores al anuncio publicado en el Boletín Oficial de Cantabria número 177 de 13 de septiembre de 2019, de aprobación definitiva de la Ordenanza reguladora de Pastos.



	2.Autoridades y Personal
	2.2.Cursos, Oposiciones y Concursos
	Consejería de Salud
	CVE-2024-4141	Resolución por la que se hace pública la relación de participantes admitidos en el proceso de provisión de un puesto de Jefe de Sección de Cirugía Ortopédica y Traumatología de la Gerencia de Atención Especializada del Área I: Hospital Unive
	CVE-2024-4142	Resolución por la que se hace pública la relación provisional de participantes admitidos y excluidos en el proceso de provisión de un puesto de Jefe de Sección de Urología de la Gerencia de Atención Especializada del Área I: Hospital Univers
	CVE-2024-4143	Resolución por la que se hace pública la relación de participantes admitidos en el proceso de provisión de un puesto de Jefe de Sección de Psiquiatría de la Gerencia de Atención Especializada del Área I: Hospital Universitario Marqués de Val
	CVE-2024-4145	Resolución por la que se hace pública la relación de participantes admitidos en el proceso de provisión de un puesto de Jefe de Sección de Aparato Digestivo de la Gerencia de Atención Especializada del Área I: Hospital Universitario Marqués 
	CVE-2024-4146	Resolución por la que se hace pública la relación provisional de participantes admitidos y excluidos en el proceso de provisión de un puesto de Jefe de Sección de Urología de la Gerencia de Atención Especializada del Área I: Hospital Univers

	Ayuntamiento de Los Tojos
	CVE-2024-4139	Apertura del plazo de presentación de solicitudes para la cobertura del cargo de Juez de Paz Titular.

	Ayuntamiento de Santa María de Cayón
	CVE-2024-4118	Bases reguladoras y convocatoria para constitución de bolsa de trabajo de Arquitecto, escala de administración especial, subescala técnica, clase técnicos superiores, grupo A, subgrupo A1, para el nombramiento de funcionarios interinos. Expe

	Ayuntamiento de Santiurde de Toranzo
	CVE-2024-4065	Apertura del plazo de presentación de solicitudes para la cobertura del cargo de Juez de Paz Titular.

	Patronato Municipal de Educación de Torrelavega
	CVE-2024-4144	Lista definitiva de aspirantes admitidos/as y excluidos/as al proceso de estabilización de empleo temporal, mediante concurso de (7) plazas de Ayudante Especialista del Área de Jardinería, en régimen de personal laboral fijo para el Centro E


	2.3.Otros
	Consejería de Presidencia, Justicia, Seguridad 
y Simplificación Administrativa
	CVE-2024-4135	Emplazamiento a interesados en el procedimiento ordinario número 118/2024 de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria.

	Ayuntamiento de Piélagos
	CVE-2024-4127	Extracto del Convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de Piélagos y el Ayuntamiento de Reocín para utilización de la bolsa de empleo temporal de Arquitectos/as. Expediente 2024/2686.



	3.Contratación Administrativa
	Ayuntamiento de Astillero
	CVE-2024-4147	Aprobación inicial y exposición pública de la estructura de costes del contrato de Servicios de Limpieza Viaria y Recogida y Tratamiento de Residuos Sólidos Urbanos. Expediente 7230/2023.


	4.Economía, Hacienda 
y Seguridad Social
	4.1.Actuaciones en materia Presupuestaria
	Ayuntamiento de Reocín
	CVE-2024-4197	Aprobación inicial y exposición pública del Presupuesto General para 2024.
	CVE-2024-4198	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación presupuestaria 8/2024.

	Ayuntamiento de Tresviso
	CVE-2024-4115	Exposición pública de la cuenta general de 2023.

	Concejo Abierto de Agüera
	CVE-2024-4126	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de crédito 1/2024.

	Junta Vecinal de Bárcena de Pie de Concha
	CVE-2024-4122	Exposición pública de la cuenta general de 2023.
	CVE-2024-4123	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2024.

	Junta Vecinal de la Veguilla de Reocín
	CVE-2024-4152	Exposición pública de la cuenta general de 2023.

	Junta Vecinal de Liaño
	CVE-2024-4170	Exposición pública de la cuenta general de 2023.
	CVE-2024-4172	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2024.

	Concejo Abierto de Población de Abajo
	CVE-2024-4150	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2024.
	CVE-2024-4151	Exposición Pública de la cuenta general de 2023.

	Concejo Abierto de Quintana de Soba
	CVE-2024-4154	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2024.

	Concejo Abierto de Reinosilla
	CVE-2024-4153	Exposición pública de la cuenta general de 2023.

	Junta Vecinal de Sobremazas
	CVE-2024-4120	Exposición pública de la cuenta general de 2023.



	6.Subvenciones y Ayudas
	Consejería de Presidencia, Justicia, Seguridad 
y Simplificación Administrativa
	CVE-2024-4114	Orden PRE/43/2024, de 16 de mayo, por la que se establecen las bases reguladoras correspondientes a las subvenciones a los Ayuntamientos con destino a la adquisición de desfibriladores, hidrantes y material para uso en funciones del ámbito d
	Ayuntamiento de Los Corrales de Buelna
	CVE-2024-4134	Aprobación del Plan Estratégico de Subvenciones del Ayuntamiento de Los Corrales de Buelna 2024-2026.

	Ayuntamiento de Santander
	CVE-2024-4130	Convocatoria de subvenciones a entidades sin ánimo de lucro para realización de programas de prevención, promoción y educación para la salud.



	7.Otros Anuncios
	7.1.Urbanismo
	Consejería de Fomento, Ordenación del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2024-3006	Información pública de expediente de solicitud de autorización para construcción de vivienda unifamiliar en suelo rústico de Quintanilla, en el municipio de Corvera de Toranzo. Expediente 315018.
	CVE-2024-4074	Información pública de expediente de solicitud de autorización para construcción de nave multiusos, aparcamiento, acondicionamiento de vial interior y demolición de edificio existente en la zona de servidumbre del dominio público marítimo te
	CVE-2024-4084	Información pública de expediente de solicitud de autorización para legalización y ampliación de almacén agropecuario en suelo rústico de La Cueva, en el municipio de Santillana del Mar. Expediente 315016.
	CVE-2024-4085	Información pública de expediente de solicitud de autorización para suministro de baja tensión para vivienda en suelo rústico de Las Dehesas, en el municipio de San Pedro del Romeral. Expediente 314650.
	CVE-2024-4090	Información pública del expediente de solicitud de autorización para reforma y ampliación de edificación para uso de vivienda en Tezanos, municipio de Villacarriedo. Expediente 315082.
	CVE-2024-4091	Información pública de expediente de solicitud de autorización para nueva distribución eléctrica a vivienda en suelo rústico de Sobarzo, en el municipio de Penagos. Expediente 315096.

	Ayuntamiento de Miera
	CVE-2024-2014	Concesión de licencia de primera ocupación de vivienda unifamiliar adosada en barrio Tejuelo, 6. Expediente 16/2020.

	Ayuntamiento de Santa Cruz de Bezana
	CVE-2024-4124	Concesión de licencia de primera ocupación de vivienda unifamiliar en avenida Fernando Saiz, 10B, en Sancibrián. Expediente 41/657/2024.


	7.4.Particulares
	Particulares
	CVE-2024-3987	Información pública de extravío del título de Técnico Superior en Administración de Sistemas Informáticos.

	CVE-2024-4121	Información pública de extravío del Título de Técnico en Cuidados Auxiliares de Enfermería.
	CVE-2024-4119	Anuncio del 91,67 % de los titulares del pleno dominio de la finca urbana registral número 11124 del Registro de la Propiedad de Santa María la Real de Nieva, provincia de Segovia, sobre la venta a extraño de parte del pleno dominio, a los h

	7.5.Varios
	Ayuntamiento de San Felices de Buelna
	CVE-2024-4056	Información pública de aclaración sobre la identificación del emplazamiento de actividad de eventos en barrio Sovilla.
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